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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 09 de junio de 2026

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante de Chascomús

Oscar Fredy Toledo

S/D

VISTO:

El fallecimiento de Carlos Alberto Solari, conocido artísticamente como “Indio Solari”, ocurrido el día 5 de junio de 2026; y

CONSIDERANDO:

Que el Indio Solari fue una de las figuras más trascendentes de la historia del rock argentino, líder de Patricio Rey y sus Redonditos de Ricota y posteriormente de Los Fundamentalistas del Aire Acondicionado;

Que su obra artística constituyó un fenómeno cultural de alcance nacional e internacional, influyendo en generaciones de músicos, escritores y seguidores de la cultura popular;

Que sus composiciones, caracterizadas por una profunda riqueza poética y una singular mirada crítica sobre la realidad social, forman parte del patrimonio cultural contemporáneo argentino;

Que su trayectoria estuvo marcada por la independencia artística, la creatividad y una extraordinaria capacidad de convocatoria, convirtiéndose en una referencia ineludible de la música nacional;

Que su fallecimiento representa una pérdida irreparable para la cultura argentina y latinoamericana, generando una profunda conmoción entre millones de seguidores y admiradores de su obra;

POR ELLO el Bloque FP/PJ propone el siguiente proyecto de 

RESOLUCION

Artículo 1º.- El HCD de Chascomús expresa su profundo pesar por el fallecimiento de Carlos Alberto “Indio” Solari, destacando su invaluable aporte a la música, el arte y a la cultura popular argentina.

Artículo 2º.- Hacer llegar las condolencias de este Cuerpo a sus familiares, seres queridos, colaboradores y a toda la comunidad artística y cultural que hoy lamenta su partida.

Artículo 3º.- Reconocer el legado artístico, social y cultural que deja a las presentes y futuras generaciones, cuyo valor permanecerá vigente en la memoria colectiva de nuestro pueblo.

Artículo 4º.- De forma.
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